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– OIAC barrio del Real. C/ Gurugú 2, local 10; Edificio La Araucaria. Teléfono/Fax: 
952699100/952976132

– OIAC Las Palmeras. Plaza del Ingeniero Emilio Alzugaray Goicoechea 3, local  1. 
Teléfono/Fax: 952976208/952976209

– OIAC Industrial. C/ Marqués de los Vélez, 25. Teléfono/Fax: 
952976131/952976132 

– OIAC móvil. El horario se determinará mediante instrucción de la Dirección 
General competente.

– Secretaría Técnica. C/ Justo Sancho Miñano, 2. Teléfono/Fax: 
952699100/952976275

– D. G. Administraciones Públicas. C/ Marqués de los Vélez, 25. Teléfono/Fax: 
952976131/952976133

– Viceconsejería de Turismo. C/ Fortuny, 3. Palacio de Congresos y Exposiciones. 
Teléfono/Fax: 952976151/952976153

– Patronato de Turismo. C/ Fortuny, 3. Palacio de Congresos y Exposiciones.

 Teléfono/Fax: 952699100/952699132

 Correo electrónico: dgap@melilla.es

 Horario: De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas.

 Además la OIAC Centro prestará el servicio de lunes a viernes de 17:00 a 
18:50 horas y sábados de 10:00 a 13:00 horas.

 Verano: Del 1 de julio al 15 de septiembre, ambos inclusive: De lunes a viernes 
de 09:00 a 13:30 horas.

2) Consejería de Hacienda.

– Secretaría Técnica de Hacienda y Presupuestos. Avda. Duquesa de la Victoria, 
n.º 21.

– Servicio de Inspección Tributaria. Avda. Duquesa de la Victoria, n.º 21.

– Dirección General de Importación y Gravámenes Complementarios. Avda. del 
General Macías, 5.

– IPSI Operaciones Interiores. Avda. Duquesa de la Victoria, n.º 21.

– Recaudación y Gestión Tributaria. Avda. Duquesa de la Victoria, n.º 21.

 Teléfono/Fax: 952699100/952976242

 Correo electrónico: consejeriahacienda@melilla.es

 Horario: De lunes a viernes de 09:00 a 13:00 horas.


